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LA REIII,NERACIÓN
OE LOS 

'II'STRUCTORES 
REQUERIDOS PARA EL AREA DE BIENESTAR INSTITUCIONAL,

EL INSTIÍUTO DE AE¿LAS ARTES Y LOS PROYECTOS DE EXTE'VS'O N EN LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDIO. AÑO 2021

El Rector (E) de la Un¡vers¡dad del Ou¡ndío, designado mediante Resoluc¡ón de Rectoría N'7739
de diciembre 30 del año 2020, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, espec¡almente
las confer¡das en el Acuerdo del Consejo Superior No. 005 de febrero 28 del año 2.005, Acuerdo
No 025 de 2005. y

CONSIOERANDO:

A Que en el aniculo pnmero del Acuerdo del Consejo Superior N' 002 del 3 de febrero det
año 2012. se definió como ¡nstructor a aquella persona que se contrata para la orientación
de cursos o activ¡dades propras de Bienestar lnst¡tuc¡onal, el lnstituto de Bellas Artes o
proyectos de exlens¡ón donde sea requerida.

B Que en el artículo segundo del c¡tado Acuerdo del Consejo Superior, se estableció Ia tabla
de remunerac¡ón para los ¡nstructores como factor del salario minimo mensual legal
vrgeñte con un factor diferenciador de aprox¡mación a la centena, como reconocimiento a
la formaqón de los tnstruclores.

C. Que se hace necesario actualizar la tabla de remuneración de los instructores conforme
con el incremento del salar¡o mínimo mensual legal vigente pa? el año 2021.

D Que por lo antenormente expuesto y en v¡rtud del buen uso de las facultades otorgadas al
Representante Legal de la lnst¡tución de Educación Superior,

RESUELVE:

ARTiCULO PR|t!ERO: Actualizar ¡a tabta de remuneración de los INSTRUCTORES requer¡dos
para el Area de 8¡enestar lnstitucional, el lnstituto de Bellas Artes y los Proyectos de Extensión de
la universrdad del Qu¡ndío. donde sean requeridos y deban ser objeto de apl¡cación, en el periodo
académ¡co del año 2021'

DEDICACION
SEMANAL

SIN TITULO V/R
MENSUAL

CON PREGRADO
V/R MENSUAL

CON POSGRADO V/R
MENSUAL

! lto8&s
E HORAS

s 3 12.500 s 326.200 $ s38.900
626 $ 651.400 676.900

12 HORAS $ 938.500 $ 977.600 s 1.015.700
16 HORAS s 1.022 100 § 1.086.600 $ 1.150.200
m.T s 1.278.300 s 1.358.200 $ 1.438.200
2¿l HORAS $ 1.533.600 $ 1.629.900 s 1.726.200
28 HORAS s 1.788.900 $ 1.901.500 s 2,013.300
32 HORAS $ 2 045 100 $ 2.173.200 s 2,301.300
36 HORAS 2 300 400 s 2.444.800 $ 2.588.400
TC 2.555 700 2.716 $ 2.876.400

PARÁGRAFO PRIiiERO: Para ser v¡nculado como ¡nstructor en la categoria profesional (pregrado
o posgrado). y tener derecho a la remuneración ¡ndicada en la tabla anterior, se requiere que la
profesión o espec¡alldad corresponda en su conten¡do y esenc¡a a la afin¡dad del área de
desempeño como instructor según la formación recibida, de conform¡dad con lo establecido en la
ley genera¡ de educación. es dec¡r el tÍtulo de pregrado y posgrado que se exige para tener
derecho a una determinada remuneración es especlfico en el área de desempeño.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los instructores deberán dedicar las horas semanales establec¡das en
la tabla de remuneración, al servicio de la Un¡vers¡dad del Qu¡ndío con actividades y horarios
definidos. segün el tiempo de dedicación.

PARAGRAFO TERCERO: El director del lnst¡tuto de Bellas Artes, el profes¡onal lÍder del Area de
Bienestar lnstitucional y el coordinador del respectivo proyecto de extensión, serán los
responsables de programar los horar¡os de los instructores.
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REQUER'DOS PARA EL AREA DE BIENESTAR INSTITUCIONAL,
EL INSTITUTO DE AEL¿AS ARTES Y LOS PROYECTOS OE EXTEIVS'ON EN LA

ItNtvERs,DAD DEL eutNDto - Año 2021

lnfiCuuO SEGUNDO: Señalar que el per¡odo de contratación de los instructores del lnst¡tuto de
Bellas Artes y del Área de Bienestar lnstituc¡onal será definido por la V¡cerrectorfa Académica y el
periodo de contratac¡ón de los ¡nstructores de los proyectos de extensión que asi lo requieran,
será defin¡do por el Mcerector de Extensión y Desarollo Social de la Un¡vers¡dad del Qu¡ndío.

PARÁGRAFO: El periodo de contratación de los ¡nstructores para el lnstituto de Bellas Artes y el
Área de Bienestar lnst¡tuc¡onal podrá mod¡flcarse teniendo en cuenta las necesidades del servic¡o,
y con el visto bueno del Vicerrector Académ¡co, siempre y cuando no sea superior a cinco (5)
meses por per¡odo académ¡co, en coord¡nación con el presupuesto aprobado por el Consejo
Superior para ello

ART¡CULO TERCERO: Cancelar únicamente el número de horas efectivamente laboradas de
acuerdo con el reporte del director del lnst¡tuto de Bellas Artes, el profesional lfder del Area de
Bienestar lnst¡tucional y del coord¡nador del respect¡vo proyecto de e)densión.

ARTíCULO CUARTO: Aprobar el número mfnimo de estud¡antes requerido para ofrecer un curso
cultural o deportivo por parte de la Vicerrectoria Académica y/o Vicerrectoría de Extensión y

Desarrollo Social, según las características del mismo y el presupuesto aprobado para la
contratac¡ón de los ¡nstructores.

ARTICULO QUINTO: V¡ncular los instructores al Área de Bienestar lnstituc¡onal, al lnst¡tuto de
Bellas Artes y a los proyectos de extensión que así lo requ¡eran, por contrato de trabajo a térm¡no
deñnido y sus prestac¡ones soc¡ales liquidadas en concordanc¡a con el código sustantivo del
trabajo.

ART¡CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga
todas las disposicrones que le sean contrar¡as.

PUBLÍOUESE, COiIIUNiQUESE Y CÚiiPLASE

Dada en Armenia (Quindio), a los 1 4

OBANDO
Rector (E)
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